
RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2003, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Nueva autovía autonómica entre
Navalmoral de la Mata y Plasencia.Tramo I
(N-V - Río Tiétar)”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 31 de enero de 2003.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2003, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia 
nº 157/2002, de 16 de diciembre, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado
núm. 228/01, promovido por la representación procesal de GRANI-
TOS GÓMEZ ROCHA, S.L., siendo demandada la Junta de Extrema-
dura, recurso que versa sobre resolución de la Consejería de
Trabajo de la Junta de Extremadura de 31 de julio de 2002, por
la que se sancionaba al recurrente con la multa de 602 por
infracción de la normativa laboral, ha recaído sentencia firme,
dictada el 16 de diciembre de 2002 por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Mérida.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 157/02, de
16 de diciembre de 2002, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 1 de Mérida, llevando a puro y debido efecto el fallo,
que es del siguiente tenor literal:

“Estimar el presente recurso interpuesto contra la resolución de
31.07.02 del Director General de Trabajo desestimatoria del
recurso de alzada promovido contra la resolución de 8.04.02 del
Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Trabajo de la
Junta de Extremadura que le impone una sanción de multa de
602 euros, por una infracción grave de la normativa reguladora
de la contratación laboral, anulando los actos impugnados por
considerarlos no ajustados a Derecho”.

Mérida, a 17 de enero de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ L. VILLAR RODRÍGUEZ
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